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Comunidad de Madrid

MEIUIORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS
DENOMINADO

A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIIUIIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

ANTEcEDENTES, JusnFrcAcró¡¡ DE LA NEcESTDAD y DEL pRocEDrMtENTo

La Comunidad de Madrid, en su calidad de Comunidad Autónoma uniprovincial y, a través de
la Dirección General de Administración Local, tiene asignadas las competencias de
coordinación y asistencia a los municipios menores de 20.000 habitantes.

Corresponde a la Dirección Generalde Administración Local el ejercicio de las funciones a las
que se refiere el a¡lículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de Ia Comunidad de Madrid y, en particular, las siguientes: con carácter
general, aquellas que, en relación con las materias competencia de la Dirección General,
pudieran derivarse de la normativa aplicable, especialmente, las establecidas en la Ley
42003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, en la Ley
3/2003, de 11 de marzo, para el desarrollo del Pacto Local y, en la Ley 27/2013, de 27 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. Y en materia de
Administración Local, el asesoramiento y la asistencia técnica a los Ayuntamientos en los
campos jurídico, administrativo, económico, financiero, contable, informático y cartográfico.

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante Madrid
Digital), según Ley 712005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM
núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), tiene asignada, entre otras funciones, la prestacíón
de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante
medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente el desarrollo y adquisición
de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la Comunidad de Madrid, y su
mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las especificaciones funcionales y
necesidades de los distintos centros directivos (Art. 10 Tres - c -2").

En el ejercicio de sus competencias, la Dirección General de Administración Local, con la
colaboración de Madrid Digital, prestan a las entidades locales de la Comunidad de Madrid de
menos de 20.000 habitantes, el servicio de asistencia en la modernización de la gestión
administrativa, a través del Proyecto de Asistencia a la Mecanización Municipal (GEMA), cuyo
principal objetivo es la implantación de un sistema de información para la gestión municipal
de las entidades locales que, con la excepción de Madrid capital, se vayan adhiriendo al
Proyecto, así como su mantenimiento, asistencia y soporte técnico, formación y tutorías.

Madrid Digital adquirió las licencias del software para la gestión municipal de la empresa ATM
DOS S.L., por lo que dichas licencias forman parte del patrimonio de la Agencia.

La empresa ATM DOS, S.L. tiene en exclusividad los derechos de propiedad intelectual,
derechos de autor, de explotación y de comercialización del sistema de gestión municipal.

Actualmente elservicio de Asistencia a la Mecanización Municipal (GEMA) se presta mediante
un contrato, licitado como procedimiento negociado sin publicidad por razón de exclusividad,
con ATM DOS S.L. siendo el plazo de ejecución de dos años, desde el2-08-2016 hasta 1-08-
2018, que posteriormente se prorroga hasta 1-8-2019.
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Procede por tanto, con el fin de otorgar de estabilidad a la explotación del sistema de

información de las entidades locales y dar continuidad al servicio, promover la contratación

del servicio de mantenimiento, implantación, asistencia y soporte técnico, formación y tutorías
delsistema de información para la gestión municipalde los entes locales adheridos al proyecto

GEMA.

En la actualidad, el número de entidades locales adscritas al proyecto GEMA es de 247.

Durante todo el periodo de vigencia del contrato, se implantará la solución, bien para nuevas

entidades locales que soliciten su adscripción, hasta un máximo de 263, bien para implantar

nuevos módulos en entidades locales ya adscritas.

Siendo sustancial para la prestación del servicio el mantenimiento, asistencia y soporte

técnico, con el objetivo de mantener la plena disponibilidad y el perfecto funcionamiento de

cualquiera de los módulos del sistema en aquellas entidades locales donde esté implantado

el Proyecto GEMA, así como la impartición de cursos de formación y tutorías con destino al

personal de las entidades locales adheridas al Proyecto, se considera que desde el punto de

vista técnico la ejecución del contrato sólo se puede encomendar a la empresa ATM DOS,

S.L. ya que tiene en exclusividad los derechos de propiedad intelectual, derechos de autor,

de explotación y de comercialización del Sistema de Gestión Municipal y, por tanto, es la única

empresa autorizada para realizar la implantación, formación y tutorías de dicho sistema, así

como los servicios de mantenimiento, asistencia y soporte técnico del software de gestión

municipal, y en consecuencia, es la única que se encuentra en posesión de los conocimientos
y medios técnicos que se precisan para acometer los trabajos objeto del contrato.

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será:

NIF Nombre / Razón Social

8.28798775 ATM DOS, S.L.

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo

competencia de Madrid Digital proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la
especificidad del servicio que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de

manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente

de contratación.

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo
puede encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección
propone su tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo

establecido en los Artículos 131.2 y 168 a) 20 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público (LCSP).

OBJETO

La prestación del servicio de mantenimiento, implantación, asistencia v soporte técnico. así
como la formación v tutorías del sistema de información para la Gestión Municipal de los Entes
Locales adheridos al provecto GEMA, de conformidad con lo establecido en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.
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La valoración objeto del contrato y la realización de las actividades referidas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas asciende a un presupuesto máximo de licitación de UN MILLÓN
rnescieNros se¡s rvrl seseNrn v uN Ëunoè coN ooce cÉr.¡r¡rtros tr.soe.oe]iffi
!N!!!Ð, según el siguiente desglose de conceptos, importes y anualidades:
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PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 2
de agosto de 2019 y el I de agosto de 2021.

IMPORTE DEL CONTRATO

Gonceptos
Desglose de Anualidades

Total
Año 2019 Año 2020 Año 2O21

Guota fija 155.858,32 € 467.574,96 €, 311.716,64 €. 935.149,92 €

Cuota variable 28.201,02€ 69.637,00 € 46.401,42 €. 144.239,44 €.

Base lmponible 184.059,34 € 537.211,96 € 358.1 18,06 € 1.079.389,36 €

aVA2lo/o 38.652,46 € 112.814,51€ 75.204,79 € 226.671,76 €

lmporte Total (lVA incluido) 222.711,80 € 650.026,47 € 433.322,85€ 1.306.061,12 €

Madrid a 17 de mayo de 2019

La Directora de Servicios a Clienfes de Justicia, Medio Ambiente
y Administración Local, y Transportes, Vivienda e lnfraestructuras

Cuesta Gallardo
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